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CÁMARA DE DIPUTADOS
 DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS:

Señor Presidente:

                       La finalidad de este Proyecto de Código de Defensa de los Consumidores y Usuarios es lograr la  protección, y el consecuente fortalecimiento, de los derechos de los consumidores y usuarios. A través del mismo propiciamos: 

· Jerarquizar las funciones del Estado Provincial respecto de esta temática tan sensible para la sociedad civil.- 

· Un debate enriquecedor entre la sociedad y el Estado para lograr la  implementación de estos derechos, a través de una instancia legal ágil y moderna que refleje mecanismos y procesos eficaces para la resolución de conflictos que habitualmente no encuentran cabida en el derecho procesal tradicional.- 

· Fomentar la creación, y la participación, de las Asociaciones de Consumidores y Usurarios.- 

                        Creemos que el Estado Provincial debe ser pensado desde un rol protagónico en la defensa de los derechos de los ciudadanos, primando el objetivo de construir una sociedad justa, equitativa, y solidaria. Es así que los ciudadanos como consumidores de bienes y servicios, no solo tienen derecho a la libertad de elección, sino también debemos brindarles las herramientas necesarias que garanticen  un trato digno, pues habitualmente se ven sometidos a situaciones de desigualdad y desamparo, de desconocimiento de sus derechos y garantías.-

                        La realidad actual nos demuestra que el ciudadano común vive en estado de indefensión. Este estado de impotencia que se percibe en la mayoría de las sociedades modernas, pero con mayor presencia en las comunidades de los países menos desarrollados, obedece en gran parte al desconocimiento que estas tienen de los derechos que le asisten, como así también de las vías o procedimientos que el sistema legal les provee para hacerlos efectivos, en miras de asegurar su bienestar.-

                        Esta situación de desprotección, invariablemente se traslada al ciudadano en su calidad de consumidor y/o usuario, tanto en su esfera económica como moral. Estas circunstancias se ven hoy en día agravadas por la temeraria y desmedida alza de precios o inflación, cuyo control no puede ser exclusivo del Gobierno Nacional.- 

                        En el mundo actual, la sana economía, basada en modelos competitivos y libres, requiere de un estado moderno, interviniendo para morigerar las asimetrías del mercado, protegiendo a los consumidores, educándolos, formándolos e informándolos. Para cumplir este objetivo es necesario avanzar en una serie de transformaciones, que posibiliten tutelar los derechos de los consumidores.-

                        El derecho del consumidor se sustenta en su situación de debilidad y desigualdad frente a los proveedores de bienes y servicios, situación ésta que se acrecienta aún más con los fenómenos de la globalización, las técnicas de marketing, la evolución de la publicidad y la potenciación que produce Internet. Frente a lo cual el derecho del consumidor nace y se desarrolla como “…un sistema global de normas y principios institucionales y medios instrumentales  consagrados  por el ordenamiento jurídico  para procurar al consumidor una posición de equilibrio dentro del mercado en sus relaciones con los proveedores de bienes y servicios en forma masiva” (Dr. Stiglitz). En tal sentido es de remarcar que los tiempos sociales y los políticos hacen que la estructura del mercado muestre cambios muy veloces, razón por la cual a partir de la vigencia de la Ley de Defensa del Consumidor 24.240 y sus modificatorias, se consolidó un sistema de protección jurídica en miras de dar respuesta a la dinámica de nuestro tiempo, que antes de ella estaba fundado solo en normas sustantivas y adjetivas generales, no dirigidas directa y específicamente al amparo de los consumidores (Códigos Civil, de Comercio y Procesal, Leyes de abastecimiento y defensa de la competencia, etc.).- 

                        Es por ello que es necesario avanzar en un Código  Provincial de Defensa del Consumidor y del Usuario, que al amparo de los designios de la Ley Nacional, comprenda la gratuidad de la justicia para las causas de consumidores, tribunales especiales, con procedimientos abreviados, educación, descentralización de las competencias administrativas a los Municipios y Comunas, campañas de capacitación y difusión de derechos.-

                        Nuestra provincia hasta el momento no cuenta con procedimientos, administrativo y/o judicial especiales que den respuesta eficaz frente a las infracciones de las normas contenidas en la ley 24.240; contando solo con la Dirección de Comercio Interior, la Defensoría del Pueblo, entre otras, que atienden y tramitan la resolución de conflictos, habitualmente mediante el sistema de conciliación de partes, sin ser estas últimas una verdadera solución integral frente a la coyuntura planteada.

                        Según el marco jurisdiccional vigente para presentar un reclamo el usuario o consumidor debe dirigirse a la Oficina de Defensa del Consumidor (dependiente de la Secretaría de Comercio Interior) que corresponda al lugar donde realizó la compra o la contratación, lo que torna engorroso el procedimiento, ya que muchas personas viven alejadas de los grandes centros de consumo.-

                       La presente iniciativa ha sido elaborada conjuntamente con ADELCO Filial Santa Fe, siendo de inconmensurable importancia para el desarrollo y confección de este Código, los siguientes antecedentes: 

LEYES NACIONALES:

- Ley  Nº 24.240 Protección de Usuarios y Consumidores (En particular los artículos: 40 Bis, 41 a 44, 45 a 50, 52 Bis, 52 a 54, 55 a 58, 59, 60 a 62).-

- Ley Nº 24.568.-

- Ley Nº 24.999.-

- Ley Nº 26.361  Protección y Defensa de los Consumidores. Régimen. Modificación (12/03/2008).- 

LEYES PROVINCIALES:

- Ley Nº 4.219 Adhesión de la Provincia de Chubut a la Ley Nacional 24240 (1996).-

- Ley Nº 4532 Crea Sistema Provincial de Arbitraje de Consumo para la Provincia de Chaco – 1998 (En particular los artículos: 1, 2, 3, 6, 8, 9 y 11).-

- Ley Nº 757 Procedimiento Administrativo para la Defensa de los Derechos del Consumidor y del Usuario para la Ciudad Autónoma Buenos Aires  (2002).-

- Ley Nº 13.133 Código Provincial de Implementación de los Derechos de los Consumidores y Usuarios de la Provincia de Buenos Aires - 2004 (En particular los artículos: 1, 8, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 31, 46, 47, 48, 49, .51, 52, 53, 71, 75, 76 y 77). -

- Decreto 1986/2006 de la Provincia de Buenos Aires.-

LEYES EXTRANJERAS:

- Ley Nº 19.496 Chile.-

PROYECTOS INGRESADOS EN NUESTRA LEGISLATURA PROVINCIAL:

- Expte. Nº 20109 – Diputado Scaglini.-

- Expte. Nº 20184 y 20185 – Diputado Lamberto.-

                        Con la presente iniciativa se pretende dar operatividad a los derechos fundamentales del consumidor, como ser:  1- Derechos Primarios : a) derecho de acceso al consumo; b) derecho a la educación al consumo; 2- Derechos sustanciales: a) derecho a la seguridad (a la vida, a la salud, integridad, protección del medio ambiente y a la prevención de daños); b) derecho a la información; c) derecho a la protección de intereses económicos (calidad de productos, servicios, justicia contractual y reparación de daños); 3- Derechos instrumentales: a) derecho a la organización; b) derecho a la participación; c) derecho al acceso a la solución de conflictos .-

                        Antes  de profundizar sobre las particularidades del Código de Defensa de los Consumidores y los Usuarios, consideramos necesario realizar una breve reseña histórica de cómo fue evolucionando el concepto de consumidor, para arribar a su importancia actual y comprender la necesidad de esta Ley.-

                        El concepto de consumidor esta íntimamente relacionado con  los cambios en los procesos de producción que se generaron a partir de la revolución industrial, donde el trabajo se reconvirtió de la fabricación de productos primarios a la de bienes manufacturados y servicios. El número de productos manufacturados creció abruptamente gracias al aumento de la eficacia técnica. En parte, el crecimiento de la productividad se produjo por la aplicación sistemática de nuevos conocimientos tecnológicos y gracias a una mayor experiencia productiva, que también favoreció la creación de grandes empresas en áreas geográficas reducidas.- 

                        Los efectos de las dos guerras mundiales y la gran depresión de los años 30 al frenar los procesos masivos de producción de bienes y servicios, no dejaron ver con claridad la existencia de este “nuevo” grupo social. La necesidad de brindar protección especial a estos se tornó necesaria en el ámbito de una sociedad de consumo y de un mercado complejo, altamente diversificado,  combinación que sólo se dio en el mundo una vez que empezaron a verse los frutos de la etapa de reconstrucción de posguerra  de la II Guerra Mundial.- 

                        Así a mediados del siglo XX la combinación, de un creciente poder adquisitivo de la población, una demanda insaciable de bienes y servicios; y un mercado cada vez más complejo y diversificado donde los oferentes sólo pensaban en maximizar sus beneficios a cualquier costo, constituyeron el cóctel explosivo que dieron origen a abusos nunca antes vistos.-

                        Como consecuencia de esto, comenzó a vislumbrarse con claridad la aparición de una nueva clase social, los consumidores, y comprenderse la necesidad de brindarles una tutela jurídica especial, por la situación de debilidad y desigualdad en que se encontraban. Debilidad por la falta de conocimientos técnicos, de información adecuada y veraz. Desigualdad por la imposibilidad de negociar los términos contractuales, sobre todo cuando solo puede elegir adherir o no a los términos de un contrato predispuesto.-

                        La mayoría de los autores indican que esta protección especial nace de manera  indirecta en el Tratado de Roma, destinado a crear el mercado común europeo, suscripto en el año 1957 por Bélgica, Alemania Federal, Francia, Italia, Luxemburgo y Países Bajos. El preámbulo de este acuerdo indica como una de las metas de la comunidad  “el mejoramiento constante de las condiciones de vida y empleo y señala como uno de los objetivos la elevación acelerada del nivel de vida, garantizando precios razonables en los suministros al consumidor”.-

                        No obstante esto, fue el Presidente de los EE.UU. J.F. Kennedy  quien el 15 de marzo de 1962, en el Congreso de ese país expuso en su declaración los cuatro derechos básicos de los consumidores: el derecho a la seguridad, el derecho a ser informado, el derecho a elegir y el derecho a ser escuchado. Y manifestó en su histórica declaración "Por definición, consumidores nos incluye a todos. Ellos son el grupo económico más numeroso, que afecta y es afectado por casi todas las decisiones económicas públicas y privadas. Todavía, ellos son el único grupo importante de la economía cuyas opiniones con frecuencia no son escuchadas”.-

                        En la década que va de los años 1975 a 1985, y ante la disparidad en la protección que dispensaban los países desarrollados a sus consumidores y la situación en la que se encontraban los consumidores de los países en desarrollo, el Consejo Económico y Social de la ONU solicitó al Secretario General que preparara un estudio sobre el tema, especialmente referido a las leyes vigentes en los distintos países, y que realizara consultas con los países asociados, con el objeto de elaborar una serie de orientaciones generales para armonizar dicha protección a nivel global. Como resultado de esto, el 9 de abril de 1.985 por Resolución Nº 39/248 fueron aprobadas las Directrices para la Protección del Consumidor.-

                        Con la adopción por parte de la ONU de esta guía, los derechos del consumidor fueron finalmente elevados a una posición de reconocimiento internacional, tanto por los países más desarrollados como por los más pobres. Estas Directrices centran su atención en los intereses y necesidades de los consumidores, reconociendo que estos afrontan a menudo, con relación a los empresarios, desequilibrios en cuanto a capacidad económica, nivel de educación y poder de negociación.-

                        Estos lineamientos, si bien no pudieron plasmarse en un instrumento jurídico obligatorio similar a los documentos referidos a los derechos humanos, pusieron de manifiesto una preocupación global comprometida con la defensa del consumidor, y marcó un verdadero hito en la evolución de los derechos del consumidor, que a partir de su sanción dejó de ser un patrimonio exclusivo de los países más desarrollados.-

                        En nuestro país, a partir de la vigencia de la Ley de Defensa del Consumidor Nº 24.240,  se termina de consolidar un sistema de protección jurídica que antes de ella estaba fundado solo en normas sustantivas y adjetivas generales, no dirigidas directa y específicamente al amparo de los consumidores (Códigos Civil, de Comercio y Procesal, Leyes de abastecimiento y defensa de la competencia, etc.).

                        Esta Ley consagra un principio de protección máxima como lo es el in dubio pro consumidor, cuando en su articulo 3 señala “En caso de duda, se estará siempre a la interpretación más favorable para el consumidor”. Así, en la relación de consumo la supuesta igualdad negocial de las partes que asevera el art. 1197 del Código Civil (limitado luego por otras normas como los arts. 1198 y 1071 de la misma norma) constituye una ficción que ha sido desenmascarada por el derecho de los consumidores y usuarios.-

                        Posteriormente, la reforma constitucional del año 1994, en su Capitulo 2, Nuevos Derechos y Garantías, reconoce en su Art. 42 los derechos de los consumidores, otorgándoles entonces el rango constitucional que los mismos merecen. “Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno”. “Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios”. “La legislación establecerá procedimientos eficaces para la prevención y solución de conflictos, y los marcos regulatorios de los servicios públicos de competencia nacional, previendo la necesaria participación de las asociaciones de consumidores y usuarios y de las provincias interesadas, en los organismos de control”.

                        La ley 24.568 reforma el artículo 31 de la ley 24.240 ya que introdujo la presunción de sobrefacturación para las empresas de servicios públicos domiciliarios y otorgó una compensación al usuario cuando la empresa pretende cobrar sumas que ya han sido abonadas o facture en forma indebida. Asimismo limitó el monto de los intereses y de los punitorios por mora.-

                        Posteriormente la ley 24.999 reestableció dos disposiciones fundamentales para la protección de los consumidores, que habían sido vetadas en 1993. La primera crea una garantía legal obligatoria por 3 meses para la comercialización de cosas muebles no consumibles. La otra restituyó el concepto de responsabilidad solidaria para toda la cadena productiva por daños ocasionados al consumidor.-

                        Por ello es que el derecho del consumidor no solo debe ser interpretado, como un elemento más del orden socio-económico establecido, sino como un verdadero vector de cambio y para ello es necesario tener consumidores, informados y formados, capaces de tener un rol activo que regule, oriente y transforme al mercado a través de sus decisiones. El consumidor solitario, aislado, no puede desempeñar este papel de manera efectiva ni eficiente y es por ello que tanto el Art. 42 como la Ley de Defensa del Consumidor 24.240 cumplen un rol fundamental en la tutela de estos derechos ya que establecen sistemas de protección tanto estatales, como la función primordial de las Asociaciones de Consumidores.-

                        Por último se promulga la Ley 26.361 que establece importantes modificaciones a la ley 24.240 que constituyó un avance con respecto a la tutela de los derechos de los consumidores y usuarios, ya que le brinda un mayor marco de protección y modos más ágiles y económicos de resolución de conflictos.-        

                         Corresponde realizar una breve reseña de los principales avances introducidos por la Ley 26.361, directrices algunas de ellas expresamente consagradas en el Código que propiciamos,  a saber:

·  Se amplía el concepto de consumidor y usuario, al agregar que es toda persona física o jurídica que adquiere o utiliza bienes o servicios en forma gratuita u onerosa como destinatario final en beneficio propio o de su grupo familiar o social. También a aquel que sin ser parte en una relación de consumo, como consecuencia o en ocasión de ella adquiere o utiliza bienes o servicios como destinatario final en beneficio propio o de su grupo familiar o social, y a quien de cualquier manera está expuesto a una relación de consumo (art. 1).-

·  Queda comprendida la adquisición de derechos en tiempos compartidos, clubes de campo, cementerios privados y figuras afines (art. 1).-

·  Expansión de la cosa juzgada, para los supuestos de acciones de incidencia  colectiva.

·  Se amplía el ámbito de protección de la ley a la adquisición de bienes usados.- 

·  Se establece la posibilidad del consumidor o usuario de rescindir el contrato de la misma forma en que lo contrató, debiendo la empresa remitir una constancia de la recepción (art. 8 Ley 26361).-

·  Se amplía el período de garantía legal: tres meses para los bienes muebles usados y seis meses en los demás casos a partir de la entrega.-

·  Incorpora las operaciones financieras, el deber de información que tienen las mismas y la posibilidad de anular cláusulas o modificarlas (art. 15- Ley 26361).- 

·  Se establece la figura de daño directo: permitiendo a la autoridad de aplicación determinar la existencia de daño directo al usuario o consumidor que resultare de la infracción del proveedor o del prestador de servicios y obligar a éste a resarcirlo (art. 16 Ley 26.361).-

·  Se instituye la figura de daño punitivo en sede judicial al proveedor que no cumpla con sus obligaciones legales o contractuales con el consumidor, a instancia del damnificado, el juez podrá aplicar una multa civil a favor del consumidor, independientemente de otras indemnizaciones que correspondan (art. 25 Ley 26.361, 52 bis).-

·  Se prevé la organización, a través de la Autoridad de Aplicación de la Ley en las capitales de provincias, los Tribunales Arbitrales de Consumo que actuarán como amigables componedores o árbitros de derecho común.-

                        Es así, que a través de este Código Provincial se tiene por objeto adherir a la Ley Nacional de Defensa al Consumidor 24.240, por las consideraciones de importancia que acabamos de consignar, como también adoptar en el ámbito provincial una serie de institutos y procedimientos para su efectiva tutela.-

                        De allí la importancia de las facultades otorgadas a la Autoridad de Aplicación, que ya no debe encontrarse dentro de la Secretaria de Comercio Interior, sino que debe tener rango de Secretaría, dependiente del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado, debido al auge y crecimiento de estos derechos. Desde aquí, se podrán plantear los reclamos y tratar su solución a través del procedimiento administrativo previsto, con la posibilidad del resarcimiento por daño directo en caso de corresponder.-

                        Asimismo se prevé la creación dentro de su ámbito de los Tribunales Arbitrales de Consumo, cuyo laudo tiene fuerza de cosa juzgada siendo obligatorio para las partes. Este procedimiento presenta dos ventajas sustanciales, por un lado, al consumidor le brinda una vía de acceso para sus reclamos, y por el otro, al empresario no sólo le representa una merma sustancial de los costos que insume resolver los conflictos a través de los tribunales, sino también le evita el costo indirecto, muchas veces difíciles de medir, que significa un conflicto no resuelto y un consumidor insatisfecho.-

                        Además, el conocimiento por parte de los consumidores de las características y ventajas del Sistema de Arbitraje de Consumo, refuerza la imagen y reputación de las empresas y el uso del distintivo oficial es una señal de confianza de la empresa en la calidad de sus productos y prestaciones conexas, o sea de la baja probabilidad que asigna el oferente a que existan conflictos con sus clientes (de allí que acepte una vía expeditiva y extrajudicial de solución). Por otra parte, constituye un servicio adicional al cliente, al brindar una solución rápida y equitativa en el caso en que efectivamente se plantee algún tipo de controversia.-

                        El instituto del arbitraje supone un cambio cultural. Significa concebir la posibilidad de que el poder de juzgar sea trasladado a los particulares. Es una forma privada de resolver los conflictos y supone la participación de árbitros que adquieran la potestad y el poder de resolver el conflicto al que las partes se someten. El arbitraje no es ni más ni menos que la descentralización de la justicia. El Estado lo asimila a la jurisdicción pública, en cuanto al resultado, la sentencia y el laudo, tienen los mismos efectos, porque este último es ejecutable y hace cosa juzgada al igual que la primera.-

                        A través de los Tribunales Arbitrales (cuyos funcionarios serán seleccionados por el Estado), se pretende implementar este sistema de resolución expeditivo de conflictos a fin de garantizar la seguridad en el ámbito del consumo y una compensación rápida y efectiva.- 

                        Por otra parte cabe mencionar que dentro del Plan Estratégico de la Provincia de Santa Fe, en el proyecto de Código Procesal Civil y Comercial, se propone la creación de los Tribunales Arbitrales, dentro del ámbito del Poder Judicial. Es aquí el Estado el que proporciona una posible conciliación, a través de la creación de estos Tribunales, posibilitando la homologación de los acuerdos arribados por parte de esta autoridad.-

                        Los Árbitros que conformen el Tribunal de Consumo decidirán la controversia planteada según equidad; salvo que las partes optaren expresamente por un arbitraje de derecho.- 

                        Los árbitros son amigables componedores que deben resolver a verdad sabida y buena fe guardada procurando una justa y equitativa composición de los intereses en juego, flexibilizando el rigor de las leyes al juzgar y teniendo en vista la necesidad de morigerar aquellas cláusulas que, aplicadas estrictamente, puedan llevar a una violación del art. 37 de la Ley de Defensa del Consumidor.- 

                        El laudo deberá dictarse por escrito debiendo expresar fundadamente la decisión, y la solución debe ser una derivación razonada de los hechos. Asimismo el hecho de que el laudo no esté fundado en normas legales expresas, obliga a los árbitros a poner un mayor empeño en demostrar a través del mismo "que la decisión adoptada es la más justa", que es la que se compadece con las circunstancias del caso y con la equidad. Incluso los árbitros pueden fallar según "derecho", en circunstancias tales que no encuentren ninguna consideración de equidad que los haga apartarse del derecho, pues consideran las normas jurídicas equitativas. En ese caso deben invocarlas expresamente.-

                        Además, se puede optar por la modalidad de Arbitraje de derecho, el laudo contiene los enunciados y requisitos de una sentencia definitiva de primera instancia, en lo pertinente. En este caso, se pueden interponer contra el laudo todos los recursos admisibles respecto de las sentencias judiciales, que no hubiesen sido renunciados en el compromiso arbitral.-

                        Consideramos así, una serie de beneficios que trae aparejado la reglamentación de este sistema:

· Voluntariedad.- 

· Simplicidad y rapidez.-

· Neutralidad.- 

· Carácter vinculante y ejecutivo.-

                        Saliendo de la esfera administrativa, encontramos la protección de los derechos de usuarios y consumidores a través del  Poder Judicial, como poder del Estado, que consideramos que hasta la actualidad no ha podido aún arbitrar medios específicos para la resolución de los conflictos, que en el marco de los sistemas procesales vigentes,  por su lentitud, desaniman y en la practica impiden el acceso de los consumidores a los tribunales.-

                        El derecho del consumidor como disciplina jurídica autónoma es reconocido en muchos de los países del mundo, los cuales - además - han implementado mecanismos procesales especiales y juzgados propios para la dilucidación y solución de la gran cantidad de conflictos que se generan.-

                        En este sentido, no podemos dejar de admitir, que la ausencia de Juzgados destinados especialmente a intervenir en este tipo de causas constituye un obstáculo para la preservación y defensa del derecho del consumidor, pero tampoco debemos dejar de reconocer la importancia y el avance que significa la gratuidad de las causas relacionadas con estos derechos.-

                        A pesar de las distintas funciones que se le asignan al Estado según la posición filosófica que se adopte, existe unanimidad en que el servicio de Justicia constituye una función estatal básica e indelegable. En el estado de derecho la monopolización del poder debe quedar en manos de éste como requisito ineludible de su constitución, siendo una vía para hacer efectiva la protección de los derechos individuales.-

                        Por último se prevé el mecanismo de la mediación, en tal sentido la Autoridad de Aplicación podrá suscribir convenios con los Centros de Mediación y/o Instituciones habilitadas por el Ministerio de Justicia de la Nación, con la finalidad de solucionar los conflictos planteados en las relaciones de consumo, pudiendo homologar estos acuerdos alcanzados conforme lo disponga la respectiva reglamentación.-

                        Es dable destacar la importancia de este instrumento, dado que hemos sido educados en la creencia de que el sistema jurídico y sus instituciones judiciales constituyen el método pacifico de resolución de conflictos y nuestra sociedad esta tan acostumbrada al litigio que ante cualquier desavenencia o controversia, solo pensamos en la posibilidad de ir a los tribunales a resolverla, en vez de intentar una composición de intereses o conciliación con nuestros futuros contrarios.-

                        Estos datos de la realidad hacen que pocas veces se lleven los problemas de los consumidores a la justicia y que el sistema judicial no sea de libre acceso para quien tiene un inconveniente con un producto defectuoso o con un servicio mal prestado.-

                        Los tribunales están sobrecargados, el mecanismo es costoso y lento, la promoción de un pleito requiere de tiempo y dedicación personal.                                                                      Por otra parte el usuario no tiene poder económico y es relativamente ignorante de sus derechos y de las especificaciones técnicas de lo adquirido. Se produce de este modo gran insatisfacción y deja un sabor amargo de impunidad e injusticia.-

                        La mediación es un procedimiento no adversarial en el cual un tercero neutral ayuda a las partes a negociar para llegar a un resultado mutuamente aceptable. El mediador no actúa como juez, pues no puede imponer una decisión, sino que ayuda a los contrarios a identificar los puntos de la controversia, a explotar las posibles bases de un pacto y las vías de solución, puntualizando las consecuencias en caso de no arribar a un acuerdo.  De esta manera facilita la comunicación entre las partes e insta a las mismas a conciliar sus intereses.- 

                        En la mediación ambas partes resultan ganadoras, puesto que se arriba a una solución consensuada y no existe el resentimiento de sentirse “perdedor”. En definitiva puede decirse que “la mejor justicia es aquella a la que arriban las partes por si mismas“, en tanto que haber participado en la solución torna más aceptable el cumplimiento. El acceso debe ser simple y bien publicitado. Los procedimientos más accesibles otorgan una primera opción para que la gente que tenga quejas y reclamos pueda ir inmediatamente. Cuanto más rápido sea el acceso mejor será la solución, ya que la demora inexplicada frustra a todos.- 

                        Los contendientes deben tener disponible algún programa de mediación en algún estadio del procedimiento, para permitirles tratar directamente el problema entre ellas, a fin de buscar el acuerdo posible.-

                        Creemos que estas nuevas propuestas tienden a perfeccionar un sistema integral de conflictos para la sociedad, las cuales deben ser impulsadas por todos los sectores, como así también la ampliación de los derechos de los consumidores y usuarios, lo cual implica avanzar en la situación de indefensión de estos frente a los grandes grupos económicos.-

                        La complejidad de las situaciones que encierran las relaciones de consumo hace que su protección no pueda agotarse en el mero reconocimiento normativo de los derechos.-

                        El avance y sofisticación de las técnicas promocionales y publicitarias de productos (que pueden generar publicidad engañosa) y servicios que masifican la individualidad, y llegan a viciar la libertad en la elección del producto deseado (generalmente a través de los contratos predispuestos) evidencian la relevancia decisiva de información y educación para los consumidores y usuarios para contrarrestar los impulsos y modas impuestas por los grandes productores en el proceso de valoración del bien elegido.-

                        Los derechos de información y educación deben ser ejercidos y cubiertos, no solo por intermedio de las asociaciones de consumidores, sino especialmente por el Estado, en forma directa, a través de la sanción de políticas destinadas a fomentar la educación e información de los consumidores, y creando organismos públicos a ese efecto; e indirectamente, al programar y establecer mecanismos especiales de solución de controversias (judiciales o extrajudiciales) que deben estructurarse a partir de un objetivo informativo-educativo de la población.-

                        Tenemos que tener presente que así como nuestra Constitución a partir de su reforma de 1994 otorgó jerarquía constitucional a los derechos derivados de la relación de uso y consumo, dió un paso decisivo al asegurar la obligación de establecer procedimientos eficaces para la prevención y solución de conflictos derivados del ejercicio de dichos derechos.-

                        Dentro de este esquema existe un marco de variadas posibilidades que van, desde el efectivo funcionamiento de los Tribunales Arbítrales de Consumo hasta mecanismos procesales idóneos para tales fines, que pueden ser aplicados por los tribunales comunes (gratuidad y procesos abreviados). –

                        Resulta imposible ignorar que en nuestro país (como en la mayoría) la administración de justicia se caracteriza por ser costosa, compleja y lenta. Esta particularidad común, frente a la poca entidad que poseen en general los reclamos aislados de los consumidores, es la razón por la cual la mayor parte de sus frustraciones no trascienden el marco personal o familiar de la población, generando el hábito de la resignación. Esto, lejos de representar un beneficio, importa un desgaste que excede el marco individual del hombre para proyectarse sobre la credibilidad de las instituciones, con seria afectación de la justicia como mecanismo idóneo para solucionar conflictos.-

                         En concreto  la presente iniciativa prevé: Una Autoridad de Aplicación con exclusiva y excluyente competencia en la materia; descentralización de las competencias administrativas en favor de los Municipios y Comunas; procedimiento administrativo ágil; reconocimiento del daño directo; sanciones susceptibles de ser aplicadas en casos de infracciones a la Ley 24.240; implementación de un Registro de Infractores a la Ley del Consumidor y del Usuario; promoción y fomento de las asociaciones de consumidores y usuarios; procedimiento judicial expedito en los términos del art. 413 del C.P.C.C.P.S.F (Juicio Sumarísimo); la gratuidad de la justicia para las causas de consumidores; se faculta al juez a aplicar multa civil; la creación de tribunales arbitrales de consumo con procedimientos abreviados; impulso al desarrollo de planes educativos para el consumidor y usuario; como así también, la descentralización en unidades de gestión por regiones, con autonomía técnica y administrativa de la Secretaría del Consumidor y Usuario.-

                        Así las cosas, creemos que las nuevas iniciativas que tiendan a perfeccionar un sistema integral de resolución de conflictos para la sociedad deben ser apoyadas (tanto judicial como extrajudicialmente), como así también la ampliación de los derechos de los consumidores y usuarios que constituyeron un avance frente a la indefensión de éstos en la coyuntura económica actual. En lo que respecta a las relaciones de uso y consumo tengamos presente que tienen fundamento constitucional expreso no solo los derechos en juego sino también los mecanismos para hacerlos efectivos, por consiguiente consideramos pertinente la reglamentación de los mismos, para así poder hacernos valer y pasar de la cultura de la resignación a la cultura de la acción.-

                        Es por los motivos expuestos, que solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto de ley.-  
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